
AÑO DE 1854._ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ VIERNES 1.º DE SETIEMBRE. NÚMERO 608.

PARTE OFICIAL.

1.ª s e c c i ó n .— M I N I S T E R I O S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan en esta
O '

corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Deseando utilizar los conocimientos 
especiales que, en la Administración délas 
posesiones de Ultramar, concurren en 
Don Luis de Estrada, Contador mayor 
decano que ha sido de las Islas Filipinas, 
vengo en nombrarle Oficial primero de la 
Dirección general de Ultramar.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro.=Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Estado, Joaquín Fran
cisco Pacheco.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Vengo en declarar cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda 
á D. José Joaquin Barreiro, Inspector pri
mero de Correos y postas.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro .= E stá rubricado de la Real ma- 
no.=El Ministro de la Gobernación, Fran
cisco Santa Cruz.

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION A S. M.

SEÑORA: La creación de los Promo
tores fiscales en los Tribunales de Co
mercio fue una novedad desconocida en 
la jurisprudencia y enjuiciamiento m er
cantil de todos los paises, é innecesaria 
en el estado de nuestra legislación y del 
procedimiento judicial vigente.

El Ministerio fiscal tiene sin duda el 
tan elevado y sagrado objeto de perse
guir los delitos, defender los derechos del 
Estado y patrocinar los intereses que se 
hallan bajo la tutela administrativa del 
Gobierno; pero todos estos fines se cum
plen perfectamente por el citado Ministe
rio público en sus conocidas representa
ciones, y ha sido inoficiosa la de crear 
una especial ante los Tribunales de Co
mercio que no ejercen, ni pueden consti
tucionalmente ejercer, atribuciones de la 
jurisdicción criminal.

La parte contenciosa en que se inte
resa la Hacienda pública tiene sus funcio
narios fiscales y juzgados privativos has
ta con fuero de atracción por leyes del 
Reino que no fueron derogadas por el Có
digo y ley de enjuiciamiento mercantil; 
y aun cuando en los Tribunales de Co
mercio se hayan de seguir algunos juicios 
en que sea parte la Hacienda, habrá esta 
de ser citada y emplazada , saliendo á su 
voz y defensa los Fiscales, Abogados y 
Promotores fiscales á quienes está come
tida esta representación, como agentes 
propios y oficiales del Ministerio de Ha
cienda.

En lo demas los Tribunales de Comer
cio proceden únicamente á instancia de 
parte, ejerciendo puramente actos civiles

de interés particular, y esto aunque se 
trate de los juicios tan importantes de 
concurso de acreedores , en los cuales la 
causa pública solo se interesa por lo res
pectivo á la calificación de la quiebra; 
mas si esta fuere fraudulenta ó de alza
miento, cesan los referidos Tribunales 
mercantiles en el conocimiento de dichos 
expedientes , y deben remitirlos á la ju 
risdicción ordinaria, donde la ley y la vin
dicta pública tienen su propio represen
tante.

La experiencia ha demostrado tam
bién que la institución de los Promotores 
fiscales en los Tribunales de Comercio ha 
retardado la administración de la justi
cia m ercantil, promoviendo conflictos de 
autoridad y competencias con daño de 
la justicia misma y de los particulares, 
pues las garantías y derechos que aque
llos deben tener en que se ventile el jui
cio ante tribunal competente pueden 
hacerlos valer en la forma ordinaria.

A estas consideraciones debe agre
garse la muy atendible de introducir en 
la Administración cuantas economías 
sean compatibles con el mejor servicio 
público; y en consecuencia, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tengo la 
honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 30 de Agosto de 185i.==SE- 
ÑORA.=A L. R. P. de V. M.=*»Francisco 
de Lujan.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que me ha ex
puesto mi Ministro de Fomento, vengo 
en decretar lo siguiente:

Quedan suprimidos los cargos de Pro
motores fiscales en los Tribunales de j 
Comercio, que fueron restablecidos por 1

mi Real decreto de 28 de Diciembre de 
i 853.

Dado en Palacio á treinta de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.™ 
Está rubricado de la Real mano.*» El Mi
nistro de Fomento, Francisco de Lujan.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las especiales circuns
tancias que concurren en D. Isidro Diaz 
de Arguelles , Director general de Ultra
mar; y queriendo darle una muestra de 
mi Real aprecio por lo gratos que me han 
sido sus servicios en el Ministerio de Fo
mento como Subdirector de Agricultura, 
Industria y Comercio, y como Secretario 
del Real Consejo de estos ram os, vengo 
en nombrarle individuo del propio Real 
Consejo.

Dado en Palacio á treinta de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.*» 
Está rubricado de la Real mano.==Refren» 
dado.=El Ministro de Fomento, Francisco 
de Lujan.

Atendiendo á los especiales conoci
mientos que distinguen á D. José Caveda, 
Director general de Agricultura, Indus
tria y Comercio, Escuelas especiales y 
Bellas Artes, y autor del Ensayo histórico 
sobre la Arquitectura española , vengo en 
nombrarle Consiliario de la Real Acade
mia de San Fernando , en reemplazo del 
Duque de Rivas, promovido á Presidente 
de la misma.

Dado en Palacio á treinta de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.-» 
Está rubricado de la Real mano.-Refren- 

| dado.=El Ministro de Fomento, Francisco 
I de Lujan.

2?  s e c c i ó n . — O F IC IN A S G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Industria,

R e la ción  de los privilegios de invención é  introducción concedidos por S. M. en los meses de Abril, Mayo y  Junio últimos,

NOMBRES. VECINDAD. CLASE,
FECHA 

de la Real cédula. OBJETO.

D. Cirus Stanislaj F e r y ............................
D. Juan Pedro Olivier...............................

. .  Invención.............
Invención. . . . . . .

8 de Abril de 1854., 
8 de id . . . . . . . . . . .  i

. . . . . .  Máquina para calentar las de vapor.
Procedimiento para usar el asfalto en las aceras y otras aplicaciones.

Mr. Samuel Cunlinffe................................
D. José Sirat y C a ro l . - ............................
D. Juan S o le r . . ...........................................

. .  Invención.............

. .  Introducción........
In t ro d u c c ió n

8 de id . . .....................
8 de id,.......................

26 Hp id

Máquina para peinar estambres, algodón , seda, lino y otras materias filamentosas, 
........  Máquina para el amasijo del pan.
. . . .  Sistema para fabricar toda clase de calzado claveteado con estaquillas de madera.

D. Juan Miguel de Ir igoyenv ...............
Ti A n ton io  del Rio v com pañía . . . . . . .

. .  Introducción........
Tn t mH np^ínn

26 de id.......................
96 Ha írl

......... Procedimiento para beneficiar los minerales de plata.
Sistema de carruajes espaciosos para la traslación de muebles y menaje de casa.

D. Augusto Simonnet................................
D. Agustin Briansó.....................................
Mr. Laverdet................................................
D. Pedro Grau y Barnola........................
D. Heran Berdan.........................................
Mr. Kechlin y otros. .................. ..

. .  Introducción........

. .  Invención .............

. .  Introducción........

. .  Introducción........

. .  Invención.............
Invención. . . . . .

26 de id.......................
2 de Mayo.............
2 de id.......................
2 de id.......................

18 de id.......................
18 de id. . . . . . . . . . . .

......... Máquina para peinar los filamentos de las plantas testiles.
, . Procedimiento y m o  de una nueva sustancia para la tintura.

......... Sistema de fotografía que reproduce los objetos con toda semejanza,

......... Máquina para estirar y lustrar las sedas y algodones.

......... Máquina para pulverizar, lavar y amalgamar oro y otros minerales.

......... Procedimiento para fabricar gas para el alumbrado, y gas para calentar.
D. Hipólito Herlinson .....................................
Mr. Eduardo Clarencio S hep ard . . . .  ♦ . ,

. . Introducción........
I n v e n c ió n  . • . . . .

18 de id.........................
22 de id.

......... Procedimiento para construir  armaduras y remates de edificios con hierro fraguado.

. . . . .  Procedimiento para la producción de gas para calentar y  alumbrar con el empleo de

Señores Karr y compañía....................... Invención . . 22 de id.......... ..
varias fuerzas físicas y químicas.

. . . , . Método para construir las horn?chas de afinación aprovechando las llamas sobrantes.
D. Juan Falcó...............................................
D. Enrique Llamas y Gómez.................. ......... Madrid............. ..

. .  Invención .............
Invención . . . .  .

3 de J u n io ...............
3 de id........ ..

......... Procedimiento para mejorar la fabricación de toda clase de objetos de alfarería.

......... Aparato para impedir que las chinches puedan llegar á las camas ó donde se aplique.
D. Justo Herrero y otros . . . . . . . . ......... Madrid........................ .» Invención • Procedimiento para fabricar ce rv eza , que titulan saludable y estomacal.
D. Bruno Bautista....................................... . .  In t ro d u cc ió n . . , , . 21 de id................... . , , , . Procedimiento para fabricar carbón de turba y otras materias,

Madrid 86 de Agosto de 1854,,—El Director g en e ra l , José Caveda,
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PRECIO MEDIO EN TODA ESPAÑA DURANTE EL PRIMER SEMESTRE DE ESTE AÑO.

GRANOS. CALDOS. CARNES.

Fanega. Arroba. Arroba. Libra.

Trigo, Cebada, Centeno. Maiz. Garbanzos. Arroz. Aceite. Vino. Aguardiente. Vaca. Carnero. Tccino,

Rs. mrs. Rs. mrs. Rs. mrs. Rs. mrs. lis. mrs. ñs. mrs, Rs. mrs. lis. mrs. Rs. mrs. Rs. mrs. Rs. mrs. Rs. mrs.

E n e r o . . . . - .................................................... 44 20 2 6 . . 4 7  30.  .4 7 25 27 57 . . 4  7 4 5 . . 4  7 4 2 . .  4 7 4. .4 1 4 . .1 7 2 . .20
Febrero ............................................................  4 /  21 2 8 . . 4  7 33 24 .4 7 2 7 . . 4  7 55 . .  4 7 4 6 43 . .  4 7 4 . .  4 2 4 . . 4  9 2 . .  1 9
Marzo ................................ * ............................  49 . .4 7 22 30 . .4 7 34 . .4  7 2o 27 . .4 7 06 4 6 . .4 7 45 4 . .4 4 4 . .  4 8 2 . .23
Abril..................................................................  4 S . . 2 5  23 3 0 . . 1  7 3 4 . . 4  7 25 23 55 4 6 . . 1  7 45 4 . . 4  2 4 . . 4 7  2 . . 2 3
M ay o ................................................................. 4 6 . .  4 7 22 2 8 . . 4  7 35 2 5 . . 4  7 27 53 4 7 45 4 . . 4  4 4 . .  1 8 2 . . 2 4
JüniO.................................................................  4 4 . .  4 7 22 28 35 2 5 . . 1 7  27 52 4 7 45. .17 4 . . 4  2 1 . . 4  6 2 . . 2 7
E a ei semestre. .  ........................... . . . . .  46. .47 2 1 . .17 2 8 . . 4 7  33 . .17  25 27 ! 55 4 6 4 4 4 . . 4  2 1 . . 4  7 2 . . 2 3

i
Madrid 30 de Agosto de 48 54 .= E i  Director g e n e r a l , José Caveda.

3.* sección. — ANUNCIOS

ESCUELO SUPERIOR DE VETERINARIA.

D s d e  el dia 4 5 do  esta m es queda abierta la 
malr ícu i  i para el c u r so  do 1854 á 4 835.

Los qu-í deseen ingresar en prim er  año p r e s e n 
tarán ios d ocu m en tos  siguientes en papel del sello 
c u a r to :

4.° Una instancia dirigida al D irector  de  la es 
cuela p idiendo su ingreso.

2.° Fe de bautismo de ln b e r  cu m p lid o  47 año?.
3.® Cei lificacion de haber  estudiado todas las 

materias de U instrucc ión  prim aria e le m e n t a l , de 
las cuales  su fr irán  un  ex ám eu  ante la ju n ta  de 
Catedrático?.

4.° Atestado de bu ena  conducta .
5.° Certificación facultativa de salud y  r o 

b u  tez.
Y 6.° Saber herrar  á la española, qu e  acredita

rán tam bién m ediante  exam en  , adema? de !a c e r 
tificación corresp ond iente .  T odos los d ocu m en tos  
deberán  estar legalizados.

Los a lu m n os  ya m atriculados presentarán ,  para 
ser inc luidos  en el año qu e  les corresp ond a  , la 
cert ificación de haber  ganado el cu r so  anterior .

Madrid 4.° de S etiem bre  de 4854.= E l  D irector  
Nicolás Casas.

ADMINISTRACION DIOCESANA DE PLASENCIA,

Venta de censos de conventos.

Él señor P rov isor  y Vicario  general de este o b i s 
p a d o ,  Ju z comiMouado de ventas ec les iás t ica s , en 
cu m p lim ien to  de lo qu e  determina el Real d ecre to  
de  9 de D ic iembre de 1851 , ha dispuesto de oficio  
qu e  se enagenen los censos  qu e  se d irán.

El remate ha de ce lebrarse  de once  á d oce  de  
la mañana d 1 día 30 de S s i e m b r e  próx im o  en  
e  ta ciudad ante el m ismo señor  P r o v is o r ,  y  con  
asistencia del encargado de Hacienda pública.

El qu e  paga Teresa Arias, vecin a de esta c iudad, 
al c o n v en to  de PP. Franciscos de id . ,  de  50 rs . ,  su 
capital de 4166.

El de Francisco G óm ez  Valenciano, v e c in o  de 
Cabezuela , á id., de 60 r s . , 2000.

El de  Jusn  Pesado, vec in o  de M irabe l ,  á las 
Agustinas de la S e ir a d i l ia ,  de 46 rs. 47 mrs.,  1550.

El de Sebastian Velez, vec in o  de Valverde de ia 
V e r a ,  al c o n v e n t o  de S»n  Juan de la Penitencia 
de  B d v i s ,  de  30 r s . , 1000.

El de  José D om ínguez ,  vec in o  de id., á id., de  45 
r e a le s ,  1500.

El de  José García Monago, vec in o  de id., á id., 
de 36 r s , 4 200.

El de  Miguel C ordobés,  v e c in o  de id., á id., de 45 
r e a l e s , 4 500.

fil de  Santos E -téban , ve c in o  de  Jarandilla, 
á id., de  30 rs., 4 000.

El de  A n d rés  Blasquez m en or ,  v e c in o  de id. 
á id . ,  de 33 rs.,  4100. . . ,

El de  Manuel Acuña , v e c in o  de id., á id., de 36 
j 200

EÍ de Juan R odríguez ,  ve c in o  del Locar, á id. 
de 30 rs., 1000. ,

El de Camilo Zabala , vec in o  de id., a id., d< 
30 reales ,  1000.

El de Rafael E n c in a s , v e c in o  de Belvis  á id., di 
30 r s . ,  4000. J ,

El de G abrie l  Jara , vec in o  de id., á id., de 0< 
rea le s ,  2000.

Ei de. la viuda de Francisco Porras , vecina d 
idem, á id., de 45 r s . , 1500.

El de  Francisco S im ón , v e c in o  de Pera leda , 
idem , de 45 r ? . , 1500.

El de José S auchez, v e c in o  de V alverde  de 1 
Vera , á las Dominicas de id., de 31 r c . 17 mrs., 4 05( 

El de  la v i l  d i de José Díaz A g u í la r ,  v e c in o  d 
Jarandilla á id., de 30 rs . ,  4,000.

El de Jo é Sánchez, v e c in o  de Almaraz, á iden 
de 30 r s . , 4 000.

El de D. P edro  P e r e z , v r c in o  del Puerto  d 
Santa C r u z ,  al co n v e n to  de San F ra n c h c o  el IU; 
de  T r r j ü i o  , de 37 rs . ,  4233.

El de A ndrés  y Miguel P u e r t o , vec inos  de B3 
ñ o s ,  al c o n v e n to  de la c iudad de Bejar, de 37 roa
le s ,  1 233. ,

El de F ra n c h e o  P e r e z , v e c in o  de l i e r v a s ,  
idem , de 60 rs.,  2000.

El de Pedro R osado, vec ino  de Ca?as de Milla ¡ 
á las Ldí fom as de Blasónela , de 33 rs., 1100.

El da D. Sanios F .b ia n  del B a rco ,  vec ino  c 
idem, á id . ,  de 36 rs. 2 mrs. , 4102.

El de Vicente. S ánchez ,  vec in o  de id . ,a  id., de ( 
reales 32 m r s . , 2265. .

El de Pablo Rosado T orrr jon  , v s e m o  de 11 
á id . ,  de 45 r s . , 1500.

El de Bernardo M a n z a n o , v e c in o  de Cabczue! 
de 52 rs. 32 m rs . ,  á id . ,  4765.

El de D. Ignacio R odríguez  , v e c in o  de i d . , á i< 
de  33 r s . , 4100.

El de Ramii o  de Castro, vec in o  de id., á id., de 1 
rea le s ,  1900.

El de María Rodríguez  A p e n a r ,  vecin a de id., 
á id., de 66 rs., 2200.

El de Juan Miguel D ía z , v e c in o  de id . ,  á id., 
de  37 rs. 2 m r s . , 1235.

El de Julián C aba l lero ,  vec in o  de I íe r v á s ,  á 
id em ,  de 66 rs.,  2200,

El de José Martin Blas,  vec in o  del Cañaveral, 
á las Dominicas de P la s e n cb ,  de 66 r s . , 2200.

El de Cavimiro Ram os , v te in o  de id . ,  á idem, 
de 48 r s . , 1600.

lii de Juan Mar l ia  Blas, vec in o  de id., á id., de 
60 rs., 2000.

E¡ de R uperto  B lazquez ,  v e c in o  de Catas de 
Millar , é i d . , de 45 r-«. , 1500.

Ei de Bernardo Fsores,  vec in o  de H ervás,  á 
idem, de 45 r s . , 1500.

El de Jo¿é Peña , v e c in o  de  id., á id. ,deG 0 rea 
les , 2000.

El de F em a n d o  R o d r íg u e z ,  ve c in o  de Cabe
zuela, á id., de  33 r ? . , 4100.

El de G regorio  del  Tomo, vec in o  de  id., á id., de 
54 r s . , 1800.

No consta qu e  se hallen gravados con  carga 
civil  ni eclesiástica. El io ip o ite  del remate le sa
tisfará el com p rad or ,  ó  eu metálico ó en títulos de 
la Deuda consolidada del 3 por 4 00 al prec io  de 
cotización hssta com pletar  el e fe c t iv o ,  dando fiador 
á satisfacción del Tribunal.  Y de orden  de dicho 
señor Provisor se publica el presente  anuncio.

Plasenoia 24 de Agu do de 1854. =  El adm inis
trador d io c e s a n o , T eodoro  Villanueva.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE V I L L A R  DE CIERVOS.

Se halla vacante  la plaza de m édico  titular de 
esta villa , prov incia  de Zamora , c u y a  dotación 
anual con usté en 6000 r?., satisfechos por t r im e s 
tres v enc id os  de  los fondos m unic ipales .

Los aspirantes dirigirán sus solic itudes, francas 
de p orte ,  á la Secretaría de d icho  A yun tam iento  
antes del dia 20 del m es de S e t ie m b r e ,  señalado 
para su provis ión .

Tam bién se halla vacante el establec im iento  de 
farmacia en dicha v i l la ,  de que  s iem pre  ha estado 
provista ; advirt iéndose q u e  dicha p oblac ión  es 
céntrica  de bastantes p u e b 'o s ,  qu e  á distancia de 
tres l eguas se surten  de d icho  establec im iento .

Villar de Cuervos 4 9 de Agosto de 4 8 5 1 . = » El 
Alcalde, Presidente , Juan Ju nqu era  M a r t í n e z . »  
P. A. del A y u n ta m ie n t o ,  Pablo Zamora, Secretario

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE LA ISLA CRISTINA.

Se halla vacante la plaza de m é d ic o -c i r u ja n c  
| titular de esta Lia  , dotada con  3000 r s . , pagado: 
1 de los fondos de propios por trim estres venc idos

Los a sp ir a n te s  dirigirán sus sol ic itudes , fran 
cas de p o r t e ,  al Presidente de este Ayuntam iento  
d e n t r o  del térm ino de un m e s ,  á contar desde 1í 
publicac ión de este anuncio  en la G a c e t a  de Ma
drid y Boletín oficial de la p rov in c ia ,  pasado e 
cual se proveerá  con  arreg lo  á los  decretos  v i 
gentes.

Isla Cristina y Agosto 20 de  485 i. »  Cristóba 
R om eu  y Cassañes.

: D. Francisco  Rodríguez  Sánchez de U1 loa ,̂  A l 
calde Presidente del A yun tam iento  constit-uciona 
da 1« villa de Caí bailo &c.

II go saber qu e  á consecuencia  del  Real deeret 
de 28 de Setiem bre  de! año an ter ior ,  este A y u n  
ta miento t iene acordado, bajo  la aprobación de 
Sr. Gobernador  c ivil  de la provincia , la supresioi 
de las ferias de  R u s ,  Cauces, B -rdillo y Rapa 
doiro,  com prend idas en  su d ish i to  m unicipal,  y si 
re fundic ión  en tres que. hablan de celebrarse  ei 
esta v i l la ,  la una en el segundo dom ingo do cad 
m e s ,  la otra en el tercero  y la última en el cuar 
lo, V un ferion f i i  el mes qu e  tenga c inco  domin 
g o s ,  según se c  L b ra b a  »ii Bí-rdblo, em pezando  
regir estas fe i ias  desde O ctu bre  p róx im o  inc lu  
si ve.

Lo cual se anuncia  al público  para ru conocí 
miento. C u bailo  26 de  Agosto de 4 8 5 i .« -P ia n c ¡> c  
Rodríguez Sánchez de Uüoa , Pre*ideub\***M-:*nu< 

¡ Suarez, Si. ere tai lo.

:

D. Lorenzo García S a n to s , Juez de prim era in¡ 
lancia de  la villa de Grazalema y ¡su partido &c.

Hago saber que habiendo vacado en este juzg. 
, do do aseen.'-o una plaza do alguacil , con conocí 

j miento de la Exorna. Audiencia del territorio , í 
, ; dispuesto se anuncie  la vacante para que  lo? q«

! .se hallen en el caso de! art. 30 del Reai decre  
. de 30 de O ctubre  de 4 852 y quieran pretender!

acudan con  sus solicitudes documentadas dent 
) del térm ino de 40 dias ,  qu e  presentarán por 

escribanía da gob ierno  á cargo del in fra scr i to ;  <

inteligencia quo  trascurrido  dicho térm in o  les pa
rará peí ju ic io .

Grazalema 17 da Agosto da 1854. =  L orenzo 
García S a n to s—=Por mandado de dicho señor , Joa
q u ín  de Piña.

1º. SeccioN,-PROVIDENCIAS JUDICIALES.

E! doctor  D. José Manuel A gu irre  Miramon, c o 
m endador  de la Real orden  americana de Isabel la 
Católica y Juez de prim era instancia del partido de 
esta v ida  de T oloso ,  en la provincia de  Guipúzcoa.

Hago saber  q u e  ante S. E. la S d a  tercera de la 
Audiencia de B urgos ,  y  por la escribanía de Cáma
ra á cargo de D. Diego de la Iglesia , se sigue en 
apelación pleito, procedente  de este juzgado, entre  
D. Manuel Francisco D orronsoro ,  vec in o  de Alanz 
y otros varios a creed ores ,  su procurad or  D. E u s -  
loquio  Pedrero , de la una parte, y  de ia otra Doña 
Josefa López de  Zubiria , vecina de  ALsasua , r e 
presentada por ei procurador  D. Bonifacio San 
Martin , sobre  preferencia de créd itos  en  el  c o n 
cu rso  á los b ienes dimitidos por la Z u b ir ia ,  y  ha 
dispuesto el t r ib u n a ! ,  entre otras cosas ,  qu e  Don 
Juan A rech avala ,  vec in o  da M adrid , y que  es uno  
de los interesados, sea citado á la causa, para que  
en el preciso térm ino  de 4 2 dias se presente  en 
aquella superioridad por medio de procurador  de 
núm ero  á dedu cir  las acciones de qu e  se c rea  asis
t ido;  en el con cepto  qu e  de no hacerlo  así le pa
rará el p erju ic io  á qu e  haya lugar.

Y com o  se ignora cual sea ia casa ó habitación 
donde reside A r e c h a v a la , se le  hace notor io  por  
este edicto lo ordenado.

Dado en Tolosa á 24 de Agosto de  4 8 5 4 . »  José 
Manuel A g u irre  M iramon.^^Por  mandado de  S, S., 
Joaquín María de Osinalde.

En v irtud  de prov idencia  del  Sr. D. Miguel Jo
ven  de Salas, Juez de prim era instancia del dis
trito de Maravillas de esta c a p i ta l , refrendada del 
escr ibano da núm ero D. Juan García de  Lamadrid, 
se cita , llama y  emplaza por el presente  an un cio  
á todos los acreedores  del d ifunto  D. Manuel María 
Pascual é Iogiada, para que  por sí ó  por m edio  de 
otras personas legalmente autorizadas c o n cu rra n  á 
la ju nta  qu e  ha de ce lebrarse  el 14 de Setiem bre 
p róx im o  á ias on ce  de su  mañana en  el juzgado 
de S. 3., qu e  la tiene en el piso ba jo de la terr ito
r ia l ;  b ien entendido de qu e  parará perju ic io  á lo? 
q u e  no lo ver if iquen .

Madrid 25 de Agosto de 4 8 5 i . » L a m a d r id .

Se c i t a , llama y  emplaza por térm ino  de 30 días 
á los herederos  y  acreedores  qu e  se conceptúen  
con  algún d erech o  á los bienes relictos al óbito 
ab intestalo do Francisco del R i o , vec ino  y del c o 
m erc io  qu e  fué de esta villa, y  al efecto se presen
tarán en la escribanía num eraria  qu e  despacha el 
infrascrito.

Yi lia viciosa de Odón 26 de Agosto de  1 8 5 4 . »  
Victoriano Draga.

En v irtud  de prov idenc ia  del Sr. D. Fernando 
d e M íd r a z o  , Juez de primera instancia qu e  fue del 
distrito de las Vistillas de esta capita l ,  refrendada 
por ei escr ibano  del n ú m ero  ds  ia misma D. D o 
mingo B on d e ,  se. cita, Rama y emplaza á Blas C a  
r i l lo ,  domiciliado en Alcantarilla , prov incia  de 
Murcia , de oficio carretero  de b u e y e s ,  qu e  se cree 
residir en esta c o r t e ,  y  c u y o  paradero se ignora, 
para que  dentro  del térm ino de seis dias , conta
dos desde la inserc ión  de este edicto en la G aceta 
y Diario oficial de Avisos de esta ca p i ta l , se p re 
sente en ei referido juzgado  y  escribanía , á fin de 
hacerle saber una providencia dictada en un e x 
horto  del juzgado do  primera instancia del dislritc 
de la Catedral da la ciudad da M urcia ;  ba jo aper 
c ib im iento  de que  en otro  caso lo parará el p e r 
juicio  qu e  haya lugar.

Madrid 28 de Agosto de  4 8o4.*~P. A. de D. D 
B a n d a , Tomas María Banda.

En v irtud  do providencia d±l Sr. D. Juan Inda 
i lecio M uñoz,  Magistrado de Audiencia de p r o v in 

cia , Secretario honorario  de  S. M. y  Juez da pri
mera in.-lancia del distrito de la Universidad di 
esta c o r t e ,  refrendada del escr ibano de núm ero  d 
la misma doctor D. Mariano García S a n c ln ,  s 
convoca  de nu evo  á junta  general de acreedores  
los bienes quedados por ei fu ice im ien to  intentad 
de D. José l é g r e l o  , vec ino  y  del com erc io  qu e  fu 
de esta c o r le é  con ei fin de dar cuenta de la me 
moría formada por ios Sres. síndicos con  vi. la d 
los d ocum entos  de créd ito  presentados , habiéudos 
señalado para la ce lebrac ión  de dicha junta  el ju e  
ves 14 del próx im o mes de Setiem bre á la una d 
su tarde en la sala de  audiencia de S. S . ,  sita e

el piso ba jo  de la terr itoria l ;  ba jo  apercib im iento  
de qu e  no co m p a r e c ie n d o ,  sin necesidad de n u e 
vas convocatorias  ni c i ta c io n e s , se acordará ia p ro 
videncia  qu e  corresponda.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva.«*=En v irtud  de providencia del Exorno. S e 
ñor  Capitán general do la misma se cita , llama y  
emplaza por  ú tima vez  y término da 15 dias á 
ios q u e  se consideren acreedores  al concurso  fo r 
mado por la Exorna. Sra. Doña María Santos A m es -  
t u y , para qu e  dentro  de d icho térm ino  c o m p a r e z 
can al referido juzgado  á dedu cir  las reclam acio 
nes qu e  est imen y v ieren  c o n v e n ir le s ;  con aper
c ib imiento  de qu e  en o tro  caso les paraiá el per 
ju ic io  qu e  haya lugar.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel Jo
v en  de Salas, Juez ds  primera instancia del d is
trito d e  Maraviilas de esta c a p i t a l , re frendada d e l  
escr ibano de S. M. y  del n ú m ero  de la misma Don 
José García V are la ,  se sacan á pública subasta los 
bienes sitos en la vil la de Casarrubios del Monte 
y su t é rm in o ,  partido jud ic ia l  de l l lescas ,  qu e  á 
cont inuación  se expresa n :

Un ol ivar  de 112 pies en término de d icho Ca- 
sarrub ios  del M on te ,  al sitio de los M ora les ,  c o n  
una cabecera  de tierra c o m o  de fanega y  media, 
tasado á razón de 30 rs. pie y  4 00 rs. la cabecera  
en  la cantidad de 3460 rs.

Una viña c o m o  de aranzada y  media al sitio d e  
Valde Juana , tasada en 857 rs. 4 6 mrs.

Una tierra de seis fanegas y  seis ce lem ines  al 
cam in o  de C am arina , valorada en 455 rs.

Otra tierra de  siete fanegas en ju r isd ic c ión  del 
Viso ,  sita ai cam ino  de Chozas , tasada á razón da 
420 rs. fanega en  840 rs.

Dos quintas partes de una huerta  y  casa en tr e  
las calles del  Caño y  Arenal de dicha v i l l a , tasa
das ambas en 8232 rs.

Otras dos quintas partes de una hera em pa dra
da de media fanega , las cuales  se hallan tasadas 
en 1600 rs.

Y últ im am ente ,  otras dos quintas partes de u n  
edificio qu e  fue  m olino  de  ace ite ,  sito entre  las dos  
fuentes  de dicha villa , valoradas en 3398 rs. 20 
maravedís.

Importa á una suma el valor  total de los b ie 
nes e x p r e sa d o s , según tasación, la de reales v e -  
Hon 18,843 con  2 mrs. Para su rem ate se lia s e -  
ñ d a d o  el sábado 30 de Setiem bre  corr ien te  á las 
d oce  de la mañana en la audiencia de S. S . , sita 
en  el piso bajo  da la terr itoria l ,  y  en  el ju zg a do  
de lllescas.

Los qu e  deseen interesarse en  su adquisición 
acudan á cualquiera  de dichos juzgados ó  citada 
escribanía , donde  se admitirán las posturas q u e  
se hic ieren siendo arreg la da s , y  se enterará de ¿03 
linderos y  demas noticias qu e  se exijan.

D. Antonio  Godinez  y  Zea , caba llero  de la Real 
y  distinguida orden  española de Cárlos III, y  de la 
ínclita y militar de San Juan de Jerusalen., A u d i 
tor honorario  de Marina y  Juez de prim era ins
tancia del distrito de San Antonio  de esta plaza.

Por el presente  c i t o , llamo y  em plazo á D. Jo
s é , Doña María, Doña G uada lupe ,  Doña María Je
s ú s ,  Doña Dolores y  D. Manuel Gil de P a r te s r r o -  
y o  y  M iñ ó n , á fin de qu e  en el térm ino  de seis 
meses se presenten  en este juzgado  á prestar  su  
consentim iento  á la partic ión  y liquidación del  
caudal de la Sra. Doña Lorenza Martínez de V?.lie- 
j o , ó deducir  los recu rsos  qu e  les o c u r r a n ;  ba jo  
apercib im iento  q u e  de no com parecer  se p roced e 
rá.definit ivam ente á su a p r o b a c ió n ,  declarándolas  
sin d erech o  á contradecirla? .

Cádiz 4.# de  Agosto de 1851.*= Antonio  G od in ez  
y  Zea.«=Manuel W a g en er .

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de p r i 
mera instancia del distrito de ia Universidad  de 
esta c o r t e ,  refrendada del escr ibano  del nú m ero  
de la misma D. Miguel Díaz A r é v a l o , se c i ta ,  lla
ma y  emplaza por térm ino  de 4 5 dias á los p osee 
dores ó dueños de las acciones nú m eros  5 ,  9 ,  10, 
16 , 25 , 2 6 ,  4 2 ,  62 , 75 y 4 09 de ia sociedad m i 
nera «el P orv en ir»  de ia Nava de R icom ali l lo ,  pa
ra que dentro  de d icho térm ino  com p arezcan  á sa
tisfacer ios d ividendos qu e  ad eu d a n ;  con  aperci
bim iento  qu e  de no  hacerlo  se accederá desde lue
go y  con  arreg lo  al art. 18 del reglamento á la de 
c laración de caducidad qu e  de dichas acciones pre 
tende la referida socied¿d.

Madrid 30 de  Agosto de 1 8 3 4 .= Cipriano D om in- 
g u e z .= M ig u e i  Díaz A réva lo .

! Por el p re s e n te ,  y  en virtud de providencia 
j del Sr. D .  A ib e i to  SantGs , Juez de primera ins

tancia dei distrito del No¡ te de esta capital,  r e 
frendada del escr ibano de n ú m ero  D. Vicente Ca
llejo S au z ,  se c i ta ,  llama y emplaza por segundo 
an un cio  y término de 10 d ias ,  á contar detde ei  

> siguiente al en qu e  se publique  este en la G a c e t a  
i o f i c ia l , á José L óp ez ,  natural del Valle de Pas, s o l -



te ro , de 22 años, mozo de establecim iento de ca
sas de vacas, á fin de que dentro de dicho térmi
no comparezca en la audiencia de S. S ., sita en 
Chamberí, calle de Arango , á responder á los car
gos que le resultan en la causa que contra el mis
mo se sigue de oficio por heridas á José Gómez; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo se sus
tanciara dicha causa en su ausencia y  rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

D. Mariano Rom ero, Juez de primera instancia 
de esta villa de Chinchón y su partido.

Por el presente c i t o , llamo y emplazo por tér

mino de 30 d ia s , contados desde su publicación, 
á Antonio E spinosa , cuya naturaleza y  vecindad 
se ignora, á fin de que com parezca en estas cár
celes á responder de los cargos que le resultan en 
causa crim inal que instruyo contra el mismo y 
otros consortes por robo con  fractura en la Real 
Tesorería de S. M. en el Sitio de Aranjuez la no
che del 19 al 30 de A bril de 1851 ; advirtiéndole 
que si com parece será oido y  administrará justi
cia , y  de no se sustanciará la causa en rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Chinchón á 25 de Agosto de 1854.==» 
Mariano R om ero .= P or mandado de S. S . , Claudio 
Gárlos de Perogordo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 31 DE AGOSTO DE 4854.

HORAS.
BARÓME

Pulgadas in
glesas.

TRO EN 

Milímetros.

TERMÓI

Reaumur.

dETRO.

Centígrado.

DIRECCION

d e l v ie n to .
ESTADO ATMOSFÉRICO.

9 de la mañana.
M ediodía ............
3 de la ta rd e ... 
6 de id ................

28,120
28,078
28,046
28,030

714,23
713,16
712,35
711,95

18°,8 
23°, 6 
24°,6 
23®,2

23°,5 
29°,5 
30°,7 
29°, 0

S. E ...............
S. 0 . ¿  S . . . .
N. E ..............
E. N. E . . .  0 .

Despejado.
Despejado.
Despejado.
Despejado.

Calor máximo del dia..................................
Calor mínimo del d ia .........................

24®,9 
11°,5 31°,1 

14°,4
Manuel Rico.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Ayer nos referíamos á varias comuni
caciones de Berlin , é insertamos dos de 
ellas en las que casi se daba por cierto 
que el Emperador Nicolás se hallaba dis
puesto á negociar la paz bajo las condi
ciones fijadas por las Potencias occidenta
les. Esta noticia viene desmentida por la 
Nueva Gaceta de Prusia, periódico que pasa 
por adicto á la política rusa. Dice a sí:

Lo que se ha dicho muchos dias acerca de las 
disposiciones de la Rusia á aceptar las condiciones 
de paz bajo la base propuesta por Mr. D rouyn de 
Lhuys, y  á reanudar las negociaciones, no tiene 
hasta hoy ningún seguro fundamento. Solo puede 
decirse de una manera positiva, que si el Empe
rador de Rusia se encuentra talmente dispuesto á 
que se vuelvan á entablar las negociaciones, de 
lo cual no debe du darse, la apertura de estas ne
gociaciones no se verificará de ningún modo bajo 
las bases de las últimas proposiciones a n g lo -fra n - 
cesas en su forma actual, porque nosotros creem os 
poder asegurar que jamás el Gabinete ruso hará 
concesiones á virtud de proposiciones así form u 
ladas.

Estamos inclinados á c r e e r , dice acerca de esta 
com unicación La Patrie, que esta vez la Nueva  
Gaceta de Prusia dice la verdad, y  que el Czar 
hará aun hoy lo que hace desde el principio del 
conflicto. Asegurará que sus intenciones son p a cí
ficas, se declarará dispuesto á aceptar todas las 
condiciones compatibles con su honor , su dignidad 
y  los intereses de su pueblo; y  en fin de cuentas, 
sin rechazar positivamente las bases propuestas 
para el restablecim iento de la p a z , creará num e
rosas ob jeciones para ganar tiempo. Es un ju ego 
que ha usado con repetición, y  que la posición c r í 
tica en que se encuentra le obliga á renovar con  
mas astucia que hasta aquí. Puede que espere, 
temporizando de n u e v o , aprovecharse de las fluc
tuaciones de la Prusia , asegurándose, si no ei 
concurso de esta Potencia, al menos su com pleta 
neutralidad. La Prusia ha recom endado , por una 
nota al Gabinete de San P etersburgo, la acepta
ción de las garantías pedidas por la Francia y  la 
Inglaterra, pero no ha creido deber apoyarlas co
m o el A u stria : no se ha ligado por medio de una 
adhesión esplícita á estas garantías: querría que la 
Rusia las aceptase, y  al efecto fue recom endado, 
pero no ha adquirido com prom iso para el caso de 
que así no sea.

Se concibe que esta actitud de la Prusia da al
guna esperanza al Emperador Nicolás de reanudar 
las negociaciones y  ganar tiem p o , que es para él 
el mas poderoso auxiliar. Pero no es de tem er que 
las Potencias occidentales le dejen esta ventaja y  
vuelvan á empezar la campaña diplomática que ha 
precedido á las hostilidades. La expedición del mar 
Negro, si no ha salido ya , va á darse á la vela : las 
escuadras del Báltico, después de la toma de B o - 
m arsund, van á entablar nuevas operaciones con 
tra las posesiones ru sa s : la evacuación de la Yala- 
quia se ha verificado por com p leto ; la de la Mol
davia se opera, y  las tropas austríacas han pene
trado en los Principados: hé aquí la situación. Creer 
que se cambiará suspendiendo el curso de las co
sas por aparentes concesiones ó por sencillas pro
testas pacíficas es un error. La Francia y  la In 
glaterra han declarado altamente bajo qué garan
tías podía restablecerse la paz, y  solo lo seria ac
tualmente bajo las condiciones que han propuesto. 
Y decimos actualmente, porque estas condiciones 
responden á la situación actual, pudiendo suceder

que mas tarde se juzguen  insuficientes. La Prusia 
misma ha reconocido la justicia instando al Gabi
nete de San Petersburgo á tomarlas en m uy séria 
consideración: ella ha llenado el deber que la im 
ponía el convenio del 20 de A b r il , y  es de creer 
que si su voz no fuera escuchada se decidiría á 
aceptar todas las consecuencias que deben necesa
riam ente resultar de este tratado.

De la telegrafía Havas trasladamos 
los siguientes despachos:

Bombay 20 de Julio:
El R ey de Bokhara se veia amenazado por 

20,000 persas, entrados en la alianza rusa.

Constantinopla 17 de Agosto.
Se anuncia com o positivo que la expedición 

para la Crimea partirá el 30 de Agosto. Se com p o
ne de 70,000 hom bres, de los cuales 20,000 turcos, 
y  de 2,000 buques, com prendidos los pontones, 
trasportes, lanchas cañoneras y  demas de m ayor ó 
m enor cabida. Las tropas van m uy animadas.

Los periódicos ingleses insertan estos 
otros dos despachos telegráficos:

Stockolmo 23.
Se dice aquí que si las negociaciones pendien

tes para la ocupación de Aland por la Suecia 
con 20,000 suecos no se realiza, se harán saltar 
las fortificaciones de Bomarsund antes del 1? de 
Setiembre.

Idem 24.
La segunda división de la fuerza militar fran

cesa del Báltico invernará en el territorio sueco, 
vecino á las islas de Aland.

Se lee en la Gaceta de Colonia :
El Consejo adm inistrativo válaco de Bucharest 

ha decretado la confiscación de todas las cruces y 
condecoraciones rusas concedidas á los válacos d u 
rante la ocupación rusa. Las cruces deben ven 
derse en pública subasta por el valor del peso y  la 
plata que con tien en , fundiéndose en seguida.

Se ha motivado esta medida por la considera
ción de que esas condecoraciones no pueden hon
rar á n ad ie , pues que todos los ladrones m ontene- 
grinos las llevan.

Se ha nom brado una comisión encargada de ave
riguar todos los daños causados por la ocupación 
ru sa , con el fin de que se pueda pedir una in
demnización cuando Nicolás tenga que pagar los 
gastos de la guerra. Se han anulado todos los de
cretos dados y  nom bramientos hechos por los 
rusos.

Leemos en la Gaceta de Cronstadt:
Los turcos marcharán sobre Ursitscheni, y en

trarán por allí en Moldavia.
Zadich-Pachá ha sido nom brado Comandante 

de la ciudad , y todas las medidas tomadas por 
él llevan el sello de la prudencia y de la m odera
ción. Si los turcos perseveran en esta via ganarán 
m uy pronto todas las simpatías, aun las de los 
amigos mas fanáticos del Czar.

El cuartel general de los rusos se hallaba to
davía ayer en Fockschani, pero m uy pronto se 
trasladará á Jassy. Los Oficiales rusos aseguran que 
se espera de dia en dia recibir la órden de m an
tener la ocupación de la Moldavia.

Preténdese, dice el W anderer , que el Embaja
dor prusiano en Yiena , el Sr. Conde de Arnim , 
ha marchado á Berlin para la solución de la cues
tión de las garantías, á fin de saber definitivam en
te las intenciones de Prusia con respecto á la Ru
sia , y comparar las proposiciones de Rusia con las 
demandas de garantía , sometiéndolas á un nuevo 
exámen.

Enmedio de las graves com plicaciones de la 
cuestión oriental se sabrá con gusto , dice este

p e r iód ico , que según la opinión acreditada entre 
los d ip lom H icos de Viena, la mayoría de los G o
biernos alemanes son de la opinión del G obierno 
austríaco , y  creen  com o él que los puntos de ga
rantía sentados por las Potencias occidentales eon - 
cuerdan con los intereses de Alemania y  son acep
tables.

Escriben de Viena el 19 de Agosto á 
la Gaceta de Breslaiv:

No se habla mas que de la nueva actitud de 
Prusia en la crisis oriental. De hecho la con feren 
cia de Yiena no existe y a , y  el Austria se verá 
obligada á reemplazar este órgano con  otro lazo 
que la una á las Potencias occidentales. Asegúrase 
que se han dado ya pasos en este sentido , y  que 
el Austria ha dirigido á los Estados secundarios 
una demanda motivada á fin de form ar una alianza 
con ella.

El Austria prom ete tomar en consideración la 
situación particular de los pequeños Estados ; y si 
su demanda no fuese acogida por las diferentes 
cortes alem anas, com o ella lo desea, cesaría de 
obrar en calidad de m iembro de la Confederación 
germánica para defender exclusivam ente su posi
ción com o Potencia europea. Es dudoso que las 
medidas tomadas por el Austria correspondan en
tonces en todos los puntos á los intereses de la 
A lem ania; pero se habrá visto obligada á e l lo , á 
su pesa r, por las simpatías dinásticas que parecen 
dirigir la política de las cortes alemanas.

El Dewonshire, destinado á recib ir los prisio
neros ru so s , acaba de hacer su provisión de com 
bustibles y  de agua ; los prisioneros serán con du 
cidos por el A lgiers, de 90 cañones.

De los periódicos alemanes extracta
mos las noticias siguientes de Bucharest:

Cartas de Bucharest anuncian que Iskender- 
Bey está tomando sus medidas para ponerse en 
marcha el 13 de Agosto con la vanguardia para 
Zyow a en dirección de Buseo , para reunirse al 
cuerpo turco que se ha adelantado de Kalarasch ' 
sobre Jalomnitza. Dícese que Ilalim -Pachá ha re 
cibido de Constantinopla la órden de hacer salir en 
un plazo muy corto á todos los súbditos rusos que 
se hallan en los Principados. Los consulados de 
Inglaterra y  Francia se han restablecido, y fun cio
nan activamente.

La policía es m uy rigorosa con  los extrarigeros 
en Bucharest. Se obliga á todos los extrangeros á 
salir de la ciudad. Lo que mas se persigue es a los 
corresponsales de periódicos. El Capitán inglés 
M arw ell, el corresponsal Hodgskin y  un aleman 
M. Hostm ann, han sido arrestados, y  la policía les 
ha com unicado la órden de volver á Routschouk. 
El Capitán M arwell lia sido escoltado á caballo y 
con  los fusiles cargados. El Comandante Halira- 
Pachá, á quien dirigieron reclam aciones contra 
esta ex p u ls ión , declaró que nada podia hacer 
pues que esas eran las órdenes terminantes de 
Om er-Pachá.

El metropolitano de Bucharest, acompañado de 
su clero, hizo el 10 una visita á Halim-Pacha; este 
se la devolvió, y  pidió al m etropolitano hiciese una 
declaración justificada de las pérdidas que habían 
experimentado los bienes eclesiásticos durante la 
ocu p a ción , con el fin de pedir una indemniza
ción. Reina la m ayor actividad en Giurgexvo, par
ticularmente en el puerto. El último vapor ha 
traído una porción de v ia je ro s , principalm ente 
ingleses. Las ventas en las tiendas son conside
rables.

Según un despacho telegráfico de Buchares 
del 18 , el vapor Arpad , que acababa de llegar á 
G iu rgew o, continuó su camino hasta Silistria. Su 
objeto parece ser el de recon ocer las bocas del ba
jo  Danubio y asegurarse de si hay ó no rusos en 
la orilla válaca.

El General O sten-Sacken pidió el 10 á la ad
ministración de Moldavia que hiciese construir 
mas puentes cerca de Skuleni y Leowa para el 
paso de las tropas. Dícese generalmente que la 
Moldavia quedará evacuada para principios de se
tiem bre; pero no se cree esto m uy factible aten
diendo á la inmensa cantidad de tropas que se en
cuentran aun en el pais.

Escriben de Bucharest el 12 de Agos
to al Messager de Transilvanie :

A medida que se retiran los ru sos, los turcos 
se adelantan hacia la M oldavia, pero las avanza
das no han pasado todavía la Jalomnitza. Los tur
cos se limitan á ocupar el terreno evacuado por 
los rusos , sin que hayan procurado inquietar á 
estos últimos en su movim iento de retirada.

INTERIOR.

Barcelona 27.
Según cartas de Villanueva, el cólera va to

mando m ucho increm ento en aquella v il la , no 
obstante las exageradas precauciones que habían 
adoptado las Autoridades locales para librarse de 
una invasión. Como efecto natural y consecuente 
de una población que ha abrigado tan pánico ter
ror , muchos de los enferm os atacados carecen de 
toda clase de so corros , porque el miedo aleja de 
su lecho á los médicos y á los convecinos de la 
casa en que habitan.

Digna del mayor elogio es la medida que acaba 
de tomar el Sr. Regente de esta A u dien cia , im po
niendo una multa á todos los abogados de oficio 
que se han ausentado de esta capital sin debida 
autorización, con la suspensión de ejercicio por 
este año, y  exclusión de las listas del colegio.

Alicante 26 de Agosto.
Es un deber nuestro, y  en las actuales circuns

tancias especialm ente lo llenamos con íntima sa
tisfacción , el tributar elogios á q u ien 1,los merece.
El sentim iento de humanidad es siem pre digno] 
elevado , noble ; pero cuando una población se 
halla anegada en lágrim as, y sufre bajo el peso 
de un azote que la destruye, aquel sentimiento es 
heroico. De muchos actos laudables podrem os ha
blar en su dia si la Providencia nos consiente que 
atravesemos estas horas amargas. Pero mientras, 
según lleguen á nuestra noticia darem os publici
dad á hechos m erecedores de alabanza.

El Sr. D. Mariano Ibarra , cu y o  celo es notorio, 
cuya filantropía es pública, vende en su propia 
tienda de com ercio artículos que son buscados con 
a fan , com o h u evos, gallinas y también limones, 
todo á precios equitativo*. No se carecerá pues de 
ciertos objetos necesarios.

El Sr. D. Domingo M orelló y Segura ha entre
gado al Sr. Gobernador en el dia de ayer 2000 rea
les vellón para atender á las necesidades de las 
circunstancias. La Autoridad ha dado las gracias al 
Sr. Morelló de una manera expresiva y sentida.

El Sr. D. José Bestoso ofrece un anticipo de 
60,000 rs. Este rasgo de filantropía no será des
apercibido por el p ú b lico : el reintegro será hecho 
después religiosam ente. El Sr. B estoso, que ha 
obrado espontáneam ente, que se desprende de esa 
suma sin lu cro , solo por el noble deseo de pro
porcionar alivio á la clase m enesterosa , es digno 
de todo e lo g io , y  se lo tributam os cordialmente. 
Ojalá sean imitados tan loables ejem plos de amor 
á la humanidad que padece.

El Sr. D. Antonio F etrer , de este comercio, 
ha ofrecido todos los recursos á que alcanza su 
fortuna. Vim os al Sr. Ferrer notablem ente con
m ovido y ansioso de que sus ofertas se aceptasen 
y fuesen útiles.

El Sr. D. Andrés Mira, beneficiado de la par
roquia del Salvador de E lch e , así que ha tenido 
noticia de la calamidad que atravesamos se pre
sentó espontáneamente á venir á esta capital, y 
en el dia de ayer se encontraba ya entre nos
otros dispuesto á prestar los consuelos religiosos 
necesarios en estos dias de prueba, y á sacrificarse 
por la salvación de sus hermanos. Es un hecho 
Que consignamos también con placer porqne con - 
tiasta notablemente con lo que aquí sucede , y por
que habla m uy alto en favor del celo evangélico 
de este digno .sacerdote. Reciba el Sr. Mira las 
gracias que le enviam os en nom bre de los afli
gido-'.

Es la una del dia , y cuantas noticias te
nemos son consol; doras respecto de la decli
nación del mal que tan cruelm ente nos ha afligido. 
Los reclusos so m ultiplican : llegan sacerdotes y  
médicos. A los rangos de filantropía de que hemos 
dado cuenta mas arriba debem os añadir los que 
reitera nuestro G obernador, cu yo  peculio se agota 
en fuerza de innum erables socorros que distribu
ye. Pasa de algunos miles la cantidad que ha in 
vertido para alivio de cien y cien n e ce d a d e s . Pero 
qué m ucho que sacrifique su caudal en provecho 
del p o b re , si le sacrifica su descam o, su salud, su 
vida! El cielo le con serve ; deseém osle el auxiiio 
del Cielo por él y por la población.

Bilbao.
Este año no tendremos cosecha de uvas porque 

el oidium las ha devastado com pletam ente: las pa
tatas, los tomates, los pimientos y  otras hortalizas 
han sido invadidas cruelm ente por la enferm edad; 
y según nos afirman algunos agricultores prácti
cos y entendidos, ha atacado también con encarni
zamiento á los árboles frutales, sin perdonar las 
especies. Esta calamidad es un golpe de muerte 
para algunos hortelanos, que indudablemente van 
á ser sorprendidos por la necesidad de subsisten
cias dentro de m uy poco tiempo.

Antes de a y er , cuando el vapor Maliaño atra
caba al m uelle de Portugalete para alijar los pasa
jeros que conducía , reventó un barreno de las 
canteras que le avecinan, y faltó m uy poco para 
que algunos de los enorm es peñascos que por el 
aire volaron viniesen á caer sobre las cabezas de 
aquellos. Esta bestial ocurrencia no m erece cali
ficarse : la Autoridad local debe velar por las vidas 
de sus administrados y  castigar con  dura mano á 
quienes desatienden sus preceptos.

BOLSA DB MADRID.

Cotización del dia 31 de Agosto de 1854 á lastres de 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del I por 100 consolidado, 34-90 c. 
ídem del 8 por 100 diferido, 18-50 p.
Acciones de carreteras: Fomento de á 200 0 rs., 69 p. 
Acciones del Banco de San Fernando, 98-50 p,

CAMBIOS.

Léndresá 90 dias, B1.=Par¡s á 8 d. v ., 5-25 d. 

Plazas del reino .

Daño. Benef. i Daño. Benef.

Alicante.. 1 /4  ¡Jaén  1/ i
Almería. .  . .  ¡Málaga. 1 /2  d.
B adajoz.. . .  ¡M u rcia ..., 1 / 4
Barcelona. 1 /4  d. pOviedo  1 / 4
Bilbao.................  1 /2  d.ljpalencia...............  1/4  d.
B u rgos... 4 /4 d. ¡Santander. . .  3 / 8
Cáceros. ¡Santiago... 4 / 4
C á d iz . . . .  4 /4  d. ¡S e v illa .... 4/4  d
Córdoba.. S/s p. ¡Valencia. .  par
Goruñíl  4/2 d.jValladolid. . .  4/4d.
Granada. / 2  d. ¿Zaragoza.. 4/ i


